RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005953, Ent. N° 859/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relacionadas con la prórroga de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 2/2013;

RESULTANDO: 1) que el llamado fue realizado para el suministro de estudios y procedimientos médicos para el Hospital Salto por el Ejercicio 2014, prorrogable automáticamente -respecto de uno, varios o la totalidad de los ítems y salvo manifestación en contrario de las partes-  por dos períodos anuales hasta un vencimiento definitivo el 31 de diciembre de 2016;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de octubre de 2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 12:047.341, derivado de la contratación por el Ejercicio 2014,

3) que se adjunta proyecto de Resolución  de la Dirección del Centro Departamental de Salto prorrogando el contrato por un período anual a las firmas Altuna Etchechurry Arturo, Gronros Araujo Eliane, Paganini Aragón Verónica, Arzuaga Gustavo José, Ganzo Piriz Sylvia, Pereyra Merello Mariana, Colotic SRL, Comepa-Institución de Asistencia Médica Colectiva y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, por un monto total de              $ 13:259.907, IVA incluido con cargo a la financiación 1.2 Recursos con afectación  especial, afectación de crédito 034, Objeto de gasto 283; 

CONSIDERANDO: 1) que no resulta de las actuaciones remitidas en esta ocasión que se haya recabado la conformidad de las empresas adjudicatarias de las prórrogas, Altuna Etchechurry Arturo, Gronros Araujo Eliane, Paganini Aragón Verónica, Arzuaga Gustavo José, Ganzo Piriz Sylvia, Pereyra Merello Mariana, Colotic SRL, Comepa-Institución de Asistencia Médica Colectiva y Sociedad Médico Quirúrgica de Salto;

2) que la prórroga encuadra en lo dispuesto en  el Pliego de Condiciones Particulares (Cláusula 5º “Período”);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Recabada la conformidad de los firmas adjudicatarias y dictada la Resolución por el Ordenador competente disponiendo las prórrogas por un monto total de $ 13:259.907 IVA incluido, cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de la posible prórroga  por un año más y sus reajustes; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; 

4)  Devolver las actuaciones.
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